
 

 

 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

EXPEDIENTE: 2020 00086 00 

 

BELSY GONZALEZ LATORRE VS NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONPREMAG 

 

Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Ingresa el expediente al despacho para decidir sobre la solicitud de 

desistimiento presentada vía email el 5 de noviembre de 2020 (fol. 39), por el 

apoderado judicial de la parte actora, al respecto se 

 

I. CONSIDERA 
 

 
 Mediante escrito radicado por el apoderado judicial de la parte actora vía 

email el 5 de noviembre de 2020 (folio 39), se presenta desistimiento a las 

pretensiones formuladas en la demanda, teniendo en cuenta que entre las partes 

se celebró un contrato de transacción, en esta medida solicita no condenar en 

costas.  

 

 PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

 Así las cosas, tenemos que el artículo 314 del Código General del Proceso, 

norma que se debe aplicar por mandato expreso del artículo 306 del C.P.A.C.A., 

frente al desistimiento expresa: 

 

 

 “Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 

 El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
 pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
 presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación 
 dela sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
 todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
 producido efectos de cosa juzgada.  El auto que acepte el desistimiento  producirá 
 los mismos efectos de aquella sentencia. 

 Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
 proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
 pretensiones y personas no  comprendidas en él. 



 

 

 (…)” 

       (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Frente a la solicitud presentada, encuentra el Despacho que el desistimiento 

cumple con los requisitos contemplados en el artículo 314 del C. G del P como son: 

1. Oportunidad, porque aún no se ha dictado sentencia; y 2. La manifestación la 

hace la parte interesada, a través de su apoderada judicial, quien tiene facultad 

expresa para desistir de conformidad con el poder que obra a folios 10 al 11 del 

expediente. 

 
 

Ahora bien, respecto a la condena en contas el artículo 316 del Código General 

del Proceso dispone:  

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir 
de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 
para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 
caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 
mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 
vigentes medidas cautelares. 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 
en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar 
el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 
sin condena en costas y expensas.” 

 

      (Negrilla y Subrayado fuera de texto) 

 

 Con el fin de determinar si en el caso de la referencia hay o no lugar a la 

condena en costas, el Despacho corrió traslado a la NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DEPRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO de la solicitud de desistimiento mediante auto del 26 de febrero 

de 2021, entidad que no se pronunció al respecto, razón por la cual, no existe 

oposición a la solicitud de desistimiento y eventual condena en costas. 

 



 

 

 Conforme a lo anterior, y encontrando el Despacho que se cumple a 

cabalidad con los requisitos contemplados en los artículos 314 y 316 del C.G del P, 

se aceptará el desistimiento presentado por la Dra. Paula Milena Agudelo Montaño 

y se abstendrá de la condena en costas. 

 

EL JUZGADO 21 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÀ, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER al desistimiento de la demanda formulado por la parte 

actora mediante escrito presentado vía email el 5 de noviembre de 2020 (fol. 39), 

conforme a lo expuesto a lo largo de esta providencia.  

 

SEGUNDO: No condenar en costas. 

 

TERCERO: DECLARESE la terminación de este proceso, con la 

consecuencia establecida en el artículo 314 del C.G del P. 

 

 CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia a los correos electrónicos 

designados por la entidad demandada para tal fin y a la parte actora al correo 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co  señalado a folio 9 del expediente.   

 

QUINTO: Se informa a las partes y a los terceros intervinientes, que para 

todos los efectos procesales se deberán remitir los documentos a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co , con el fin de efectuar la respectiva 

radicación en el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co . Lo 

anterior en virtud del artículo 8 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y, debido a 

la emergencia sanitaria decretada en todo el territorio nacional. 

 

  

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVASE. 

  

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 
CATC 
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